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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas

TEMA 112 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS (continuación)
a) APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS (continuación)

(A/C.3/52/L.49)

b) CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS CRITERIOS
PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES (continuación ) (A/C.3/52/L.44, L.45, L.46, L.47, L.48, L.51,
L.52 Y L.53)

c) SITUACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES Y
REPRESENTANTES ESPECIALES (continuación ) (A/C.3/52/L.54)

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.49: Cincuentenario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos

1. La Sra. Wronecka (Polonia), presentando el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.49 en nombre de los patrocinadores originales e Israel, Liechtenstein
y Moldova, dice que el cincuentenario de la aprobación de la Declaración Universal
de Derechos Humanos es una oportunidad apropiada para pasar revista a cinco
decenios de logros y fracasos y seguir difundiendo el mensaje universal de la
Declaración. El reconocimiento de la diversidad de las tradiciones históricas,
culturales y religiosas del mundo debe ser una fuente de determinación fortalecida
en las iniciativas para promover, con espíritu de tolerancia, el valor de la
dignidad humana. El aniversario debe ser una ocasión de localizar los obstáculos
que han de superarse a fin de alcanzar el objetivo, el respeto universal de los
derechos de todas las personas. Con miras a ayudar a los Gobiernos a cumplir con
sus obligaciones, es indispensable una mayor cooperación internacional entre
partícipes iguales. La comunidad internacional debe preocuparse por las violaciones
de los derechos humanos donde quiera que se produzcan.

2. La finalidad del proyecto de resolución es iniciar un programa amplio de
preparativos que incluya a todos los agentes y componentes interesados del sistema
de las Naciones Unidas. La delegación polaca espera que el proyecto de resolución
se apruebe por consenso.

3. La Sra. Tavares de Alvarez (República Dominicana) dice que el proyecto de
resolución A/C.3/52/L.49 debería referirse a todos los derechos humanos de todas
las personas y propone, en consecuencia, que se incluya la frase "para todos" a
continuación de las palabras "todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales" en el último párrafo del preámbulo y en los párrafos 2 , 8 y 9. Tal
enmienda reforzará aún más la formulación del proyecto de resolución, que la
delegación de la República Dominicana patrocinará entonces.

4. El Presidente sugiere que la representante de la República Dominicana consulte
con la representante de Polonia con respecto a la enmienda propuesta.
Proyecto de resolución A/C.3/52/L.44: Respeto de los principios de soberanía
nacional y de no injerencia en los asuntos internos de los Estados en relación con
sus procesos electorales

5. El Sr. Ferrer Rodríguez (Cuba) presenta el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.44 en nombre de los patrocinadores originales y Malí, Nigeria, la
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República Islámica del Irán, la República Unida de Tanzanía y Uganda. El proyecto
de texto, que se basa en los principios fundamentales expuestos en la Carta de las
Naciones Unidas y en el derecho internacional, reconoce que en la celebración de
elecciones deben respetarse los principios de soberanía nacional y no injerencia
en los asuntos internos de ningún Estado, reafirma que incumbe únicamente a los
pueblos determinar métodos y establecer instituciones en relación con el proceso
electoral, y reitera que todos los pueblos tienen derecho a determinar libremente
y sin injerencia externa su condición polític a y a procurar su desarrollo
económico, social y cultural. Se espera que el proyecto de resolución sea apoyado,
como los proyectos de resolución que lo precedieron en períodos de sesiones
anteriores, por la mayoría de los Estados Miembros.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.45: Fortalecimiento de la función de las Naciones
Unidas en el aumento de la eficacia del principio de la celebración de elecciones
auténticas y periódicas y del fomento de la democratización

6. La Sra. Shestak (Estados Unidos de América) presenta el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.45 en nombre de los patrocinadores originales, a los cuales se sumaron
Andorra, Chile, Eslovenia, España, Filipinas, Grecia, Liberia, Liechtenstein,
Lituania, Micronesia, Mongolia, Panamá, San Marino, las Islas Salomón y Uzbekistán.
Si bien el proyecto de texto se basa en resoluciones anteriores sobre ese tema, se
han incluido algunos elementos nuevos. Se subraya la importancia del respeto de los
resultados de elecciones cuyo carácter libre y limpio se ha verificado. Se hace
referencia a la Tercera Conferencia Internacional de Democracias Nuevas o
Restauradas sobre la Democracia y el Desarrollo, celebrada en Rumania en septiembre
de 1997. En el proyecto de resolución se alienta al Secretario General a que, por
conducto de la División de Asistencia Electoral, tome medidas en atención a los
cambios operados en el tipo de solicitudes de asistenci a y a la creciente necesidad
de determinadas clases de asistencia especial de expertos a mediano plazo. En
varios párrafos se subraya el hecho de que la asistencia electoral de las Naciones
Unidas se presta sólo cuando la solicita el Estado Miembro beneficiario. La
delegación estadounidense espera que sea posible lograr un consenso sobre el
proyecto de resolución.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.46: Derechos humanos y medidas coercitivas
unilaterales

7. El Sr. Alaee (República Islámica del Irán), presentando el proyecto de
resolución A/C.3/52/L.46 en nombre de los patrocinadores, dice que el texto es
fundamentalmente el mismo que el que lo precedió en el anterior período de
sesiones. La razón esencial para presentar el proyecto de resolución es el hecho
de que las consecuencias negativas de las medidas coercitivas unilaterales sobre
el disfrute de los derechos humanos en un número creciente de países en desarrollo
ha alcanzado proporciones alarmantes y ha causado consecuencias económicas,
sociales y culturales adversas. Los patrocinadores están firmemente convencidos de
que la Asamblea General debe persistir en su empeño de proteger esos derechos.
Habida cuenta de la importancia de la cuestión que se examina, se espera que el
proyecto de resolución se apruebe por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.47: Respeto del derecho a la libertad universal
de viajar e importancia vital de la reunificación de las familias
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8. El Sr. Ferrer Rodríguez (Cuba), presentando el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.47, dice que la promoción y la protección de los derechos de las
personas que deciden emigrar, incluido el derecho a la reunificación de las
familias, debe continuar recibiendo prioridad en la formulación de las políticas
nacionales e internacionales. En el proyecto de resolución se reafirma que todos
los Gobiernos deben reconocer la importancia vital de la reunificación de las
familias y se exhorta a todos los Estados a que se abstengan de promulgar
disposiciones legislativas concebidas como medidas coercitivas que establezcan un
trato discriminatorio contra migrantes legales o grupos de migrantes legales. El
proyecto de texto es análogo a las resoluciones aprobadas sobre la cuestión en
períodos de sesiones anteriores, y se espera que sea apoyado por la Comisión.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.48: Eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa

9. El Sr. McDonald (Irlanda) presenta el proyecto de resolución A/C.3/52/L.48,
en nombre de los patrocinadores originales y de Eslovenia, Mauricio y la República
Checa. Hay sobradas pruebas de que la intolerancia religiosa sigue siendo una
realidad en muchas partes del mundo. En el informe del Relator Especial sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la
religión o las convicciones se detallan violaciones flagrantes del derecho a la
libertad de religión o de creencias y se demuestra hasta qué punto se continúa
violando ese derecho tan fundamental. Todos los Gobiernos deben ayudar plenamente
al Relator Especial en el desempeño de su mandato. Los patrocinadores esperan que
el proyecto de resolución se apruebe por consenso; de esa manera, la comunidad
internacional subrayará su determinación de garantizar la libertad de religión o
creencias.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.51: Promoción efectiva de la Declaración sobre
los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas,
religiosas y lingüísticas

10. La Sra. Schiefermair (Austria), presentando el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.51 en nombre de los patrocinadores originales y Rumania, dice que la
promoción y la protección de los derechos de las personas pertenecientes a minorías
contribuyen a la paz y la estabilidad y enriquecen el patrimonio cultural de la
sociedad en su conjunto. En el proyecto de resolución se reconoce la importante
función de las Naciones Unidas en ese contexto y se acogen con beneplácito las
actividades emprendidas en el marco de las consultas interinstitucionales de la
Alta Comisionada para los Derechos Humanos. Se exhorta a los representantes
especiales, los relatores especiales y los grupos de trabajo de la Comisión de
Derechos Humanos a que sigan prestando atención a las situaciones que afectan a las
minorías. A fin de simplificar la labor de la Tercera Comisión y en vista de la
importante función del Grupo de Trabajo sobre las Minorías, la delegación austríaca
decidió que el examen de la resolución sobre esa cuestión en la Asamblea General
se efectúe cada dos años. En el párrafo 14, se suprimieron las palabras "y continúe
celebrando un período de sesiones anual". Se espera que el proyecto de resolución
se apruebe por consenso.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.52: Los derechos humanos en la administración de
justicia
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11. La Sra. Schiefermair (Austria) presenta el proyecto de resolución
A/C.3/52/L.52 en nombre de los patrocinadores originales, a los cuales se sumaron
Liechtenstein y la República Checa. El proyecto de texto se centra en las normas
existentes sobre los derechos humanos en la administración de justicia, en
particular los de los niños y menores recluidos. Acoge con beneplácito la labor de
la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia
Penal en ese ámbito y destaca la importancia de coordinar las actividades
realizadas bajo su responsabilidad. Se espera que el proyecto de resolución sea
nuevamente apoyado por numerosas delegaciones de todas las regiones.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.53: Fortalecimiento del estado de derecho

12. El Sr. Neiva Tavares (Brasil) presenta el proyecto de resolución A/C.3/52/L.53
en nombre de los patrocinadores originales, a los cuales se han sumado Mongolia y
Samoa. El proyecto de texto, que actualiza la Resolución 51/96 de la Asamblea
General, se propone básicamente impartir orientación a la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos acerca de la manera de proceder en la aplicación de las
recomendaciones pertinentes expuestas en la Declaración y Programa de Acción de
Viena. En el texto se afirma la función de la Oficina del Alto Comisionado como
núcleo para coordinar las actividades relacionadas con los derechos humanos, la
democracia y el estado de derecho en todo el sistema. Se espera que, como en años
anteriores, el proyecto de resolución se apruebe sin someterlo a votación.

Proyecto de resolución A/C.3/52/L.54: Derechos humanos en Haití

13. La Sra. Durán (Venezuela), presentando el proyecto de resolución A/C.3/52/L.54
en nombre de los patrocinadores, dice que la finalidad de dicho proyecto de
resolución es reconocer los esfuerzos del Gobierno de Haití por mejorar la
situación de los derechos humanos en ese país de resultas de la consolidación de
sus instituciones democráticas, así como la labor realizada en ese sentido por el
Secretario General y su Representante Especial para Haití, y el experto
independiente de la Comisión de Derechos Humanos. Se invita a la comunidad
internacional a que continúe participando en la reconstrucción y el desarrollo de
Haití, teniendo en cuenta la fragilidad de la situación política, social y
económica del país. Los patrocinadores esperan que el proyecto de resolución se
apruebe, como en años anteriores, sin someterlo a votación.

Se levanta la sesión a las 16.05 horas


